
ANUNCIO

PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL  EMPLEO 2024 DE LA JCCM PARA LA CONTRATACIÓN  DE DOS 
AUXILIARES  ADMINISTRATIVOS  PARA  PROYECTO  N.º  2  DIGITALIZACION  DOCUMENTOS 
MUNICIPALES 

En virtud de lo dispuesto en las Bases de la convocatoria aprobadas mediante Decreto 151/232, de 
fecha 15 de Marzo y finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se ha procedido a la baremación de 
las mismas de acuerdo a las Bases establecidas en la convocatoria del proceso selectivo, resultando la 
siguiente relación de personas propuestas para su contratación,  ordenada con la puntuación otorgada  la 
Comisión Local de Empleo/Tribunal y de Selección adopta, por unanimidad, los siguientes acuerdos:

PRIMERO - Se seleccionan por orden de puntuación  los siguientes aspirantes:

PERSONAS TITULARES

N.º 
ORDEN

NIF PUNTOS 

1 06266372E 28

2 60262500F 27

SEGUNDO.- Siguiendo el  orden de puntuación se  elabora el siguiente listado:

PERSONAS SUPLENTES

N.º
ORDEN

NIF PUNTOS 

1 06233934Z 25

2 06278799Y 23

3 06263013K 22

4 06231846L 22

5 05728327Q 21

6 Y2276880D 20

7 06230419H 17

Tercero.- Se declaran excluidas a las personas relacionadas a continuación  por no haber aportado 
obligatoriamente los documentos indicados en las Bases de la convocatoria o por no cumplir los requisitos 
exigidos para el Programa de referencia:

PERSONAS EXCLUIDAS

NIF CAUSA DE 
EXCLUSION 

14085260Z 7.2.d)

06275232G 7.2.d)
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06285735L 7.2.b)

60510171T 4.1..a) 2º

20618608M 4.1..a) 2º

06285041S 1.2 

06285856W 1.2

06335978F 1.2

05907670M 1.2

06232332E 1.2

06231986K 7.2.b)

06285735L 7.2.b)

05689049E 7.2 e)

06276575J 7.2 e)

06282809Z 4.1 a)

70739460Q 4.1 a)

Y6233028L 4.1 a)

06269359L Seleccionado 
cónyuge relación de 
peones

06262466A Seleccionada en la 
relación de peones

06244177E Seleccionada en 
relación  de peones

06264531K Seleccionada en 
relación de peones

47494697L Seleccionada en  
relación de peones 

47363132Z Seleccionado su 
cónyuge para peón 

      Realizada  la  anterior  selección  y  confeccionados  los  LISTADOS PROVISIONALES  según  las 
Bases redactadas al efecto, se procede a la publicación de los mismos, concediendo un plazo de 6 días 
(desde el  día 10 de Abril  de 2025 hasta el  día 16 del mismo) para que durante estos días se puedan 
presentar  reclamaciones en  el  Registro  General  del  Ayuntamiento  de  Pedro  Muñoz  y  de  la  forma 
determinada en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Se publicarán los listados provisionales  en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la página 
Web municipal.
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